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El inventario de patrimonio inmate-
rial es una herramienta que busca sal-
vaguardar las manifestaciones cultura-
les de este tipo, ya que las protege del 
paso del tiempo y de su posible desa-
parición. Llevar un registro de aconte-
cimientos culturales permite entender 
la evolución de las comunidades; así 
mismo, al identificar las característi-
cas de cada población, se evidencian 
las tensiones sociales, los vínculos po-

líticos, los saberes y demás elementos 
que construyen su identidad.

La realización de un inventario de 
patrimonio inmaterial requiere la parti-
cipación tanto de la comunidad porta-
dora, en nuestro caso, la participación 
del ejército nacional, como de un equi-
po idóneo para ese fin. Generalmente 
estos equipos se conforman por uno 
o dos profesionales que coordinan el 
proyecto de inventario; también se inte-
gran gestores culturales que funcionan 

como mediadores entre las institucio-
nes y los portadores, quienes practican 
las manifestaciones; estudiantes que 
ayudan a recolectar la información y 
varios miembros de la comunidad que 
lideran las actividades propuestas.

Cada inventario se elabora de acuerdo 
con las condiciones únicas de cada una 
de las comunidades y al tipo de inventario 
propuesto, bien sea temático, poblacio-
nal o territorial. Sin embargo, podemos 
sintetizar el proceso en cinco etapas:
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1. Concertación
Todos los participantes se reúnen y 

definen: ¿para qué se hará un inventa-
rio? ¿cuál será el producto final? ¿qué 
metodología de investigación y reco-
lección se implementará? ¿cuál será el 
alcance del proyecto? Todo esto con el 
fin de generar el plan de trabajo, un cro-
nograma de actividades, los acuerdos 
establecidos y una tabla presupuestal.

2. Identificación
En esta etapa los investigadores se 

acercan a las fuentes secundarias para 
rastrear el pasado de las manifestaciones 
culturales. De este modo, se contextuali-
zan de manera demográfica, geográfica 
y etnográfica. Al tener dicha información, 
se crea un primer borrador donde se ano-
tan las funciones de cada manifestación 
y su trascendencia histórica.

3. Análisis
Se confrontan los documentos y se 

determina el nivel de riesgo en que se 
encuentra cada acto, es decir, el nivel de 
riesgo de cada manifestación de patri-
monio inmaterial. En ese momento se 
genera una serie de recomendaciones 
para salvaguardar cada manifestación. 
Cabe aclarar que cada etapa debe ser 
debatida por la comunidad portadora.

4. Registro
En este punto se entregan los produc-

tos al Ministerio de Cultura. Primero, un 
informe al estilo bitácora con el paso a 
paso del proceso y el plan de divulga-
ción que resultó del proyecto; segundo, 
se llenan las fichas de registro necesa-
rias, para aquellas manifestaciones que 
merezcan estar en la lista representati-
va de patrimonio inmaterial; tercero, se 

envían las piezas de comunicación que 
determinó el grupo. Todo se registra en 
el Sistema de Patrimonio (SIPA), para 
que la población pueda informarse so-
bre dicha manifestación.

5. Comunicación
Una vez concluido el proceso, se pone 

en marcha el plan comunicativo. Se de-
finen las restricciones divulgativas y se 

establece un grupo gestor para efectuar 
los planes especiales de salvaguardia.

Este boletín se realizó con base en la 
cartilla para la elaboración de inventa-
rios inmateriales del Ministerio de Cul-
tura del 2022.


